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2015. El documento se divide en tres partes principales: Descripción (general, física, ecológica y 
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PREÁMBULO 
 
En términos generales, el Plan de Manejo Ambiental del Meandro del Say, ecosistema declarado 
como Parque Ecológico Distrital de humedal Meandro del Say para el sector de Bogotá mediante 
Decreto Distrital No. 190 de 2004, es el instrumento de planificación que orienta la gestión del área 
protegida hacia el logro de sus objetivos de conservación, a partir de una mirada de largo, mediano y 
corto plazo enmarcada en las realidades naturales, socioculturales e institucionales y las dinámicas 
territoriales y macroregionales en las que se encuentra inmersa el área protegida. 
 
El plan es el resultado de un proceso de construcción colectiva en el que participan los actores 
sociales e institucionales interesados y es, por lo tanto, protocolizado en los diferentes sistemas 
regulatorios en los que se inscriban los actores que lo construyen, de tal manera que se asegure 
además de su legitimidad social, su continuidad política y de gestión. 
 
Para el caso de los humedales, es necesario considerar y aplicar los lineamientos establecidos en la 
Resolución VIII.14 de la Convención RAMSAR, la cual fue protocolizada por Colombia en junio de 
1988. En esta resolución se plantea de manera general el enfoque que se debe seguir para la 
planificación y el manejo de los sitios RAMSAR y otros humedales. Estos lineamientos hacen énfasis 
además en la función del plan de manejo como componente de un proceso global de planificación y 
contienen recomendaciones adicionales sobre la incorporación de buenas prácticas en dicha 
planificación, que incluyen resultados, objetivos cuantificados y monitoreo integral. 
 
Los planes de manejo de los sitios Ramsar y otros humedales deben estar integrados dentro del 
sistema de planificación pública del desarrollo a nivel local, regional y nacional. Para el caso de los 
humedales de Bogotá, dentro de los instrumentos de planificación de mayor relevancia para articular 
los planes de manejo a otros esfuerzos para conservar y recuperar estos ecosistemas, se encuentra 
la Política Nacional para Humedales interiores de Colombia (MAVDT, 2002), la Política de 
Humedales del Distrito Capital (DAMA, 2006), la Resolución 157 de 2004, en la que se reglamenta el 
uso sostenible, conservación y manejo de los humedales y la Resolución No. 196 de 2006 en la que 
se adopta la guía técnica para la formulación de planes de manejo para humedales en Colombia.   
 
Enmarcado entonces en las políticas nacionales, regionales y locales, así como los acuerdos 
internacionales, la elaboración del plan de manejo ambiental para el humedal Meandro del Say parte 
de una descripción del ecosistema. Esta descripción, involucra una evaluación diagnóstica de los 
aspectos físicos, bióticos (flora, fauna, limnología), ecológicos (funcionamiento del ecosistema), 
socio-económicos y socio-culturales. A partir de dicha evaluación, se establecen los factores de 
afectación y las potencialidades del ecosistema que derivan en la formulación de los objetivos del 
plan de acción, en el cual se describen detalladamente, los programas, proyectos, y actividades que 
se deben realizar para la recuperación del humedal y por consiguiente de los bienes y servicios 
ambientales que ofrece. 
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Conservación Internacional, desde el año 1999, ha abordado la problemática de los humedales de 
Bogotá y han realizado diversas investigaciones y actividades (CI-EAAB, 2000ª, CI-EAAB, 2000b, 
CI-EAAB, 2000c, CI  2003, CI ï EAAB 2003-2005, CI ï EAAB, 2007CI ï EAAB, 2008). 
 
Basados en esta experiencia, la Corporación Autónoma Regional CAR firmó un convenio con 
Conservación Internacional Colombia para realizar el ajuste de la información existente de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 157 de 2004 y la Resolución No. 196 de 2006 con el fin de 
consolidar el Plan de Manejo Ambiental del humedal Meandro del Say. 
 
La formulación de este plan de manejo estuvo enmarcada en la visión de Conservación Internacional 
respecto a la recuperación de los humedales Bogotanos: 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta visión incluye en su formulación los siguientes criterios que no solo se deben considerar para el 
humedal Meandro del Say sino para todos los humedales de la ciudad: 
 

¶ Los humedales deben constituir ante todo escenarios dedicados al mantenimiento de sus 
recursos bióticos autóctonos y por lo tanto esta función debe prevalecer sobre las demás 
posibilidades de uso, especialmente en lo relacionado con la oferta de oportunidades para la 
recreación pasiva. 

 

¶ No debe olvidarse que los humedales se encuentran actualmente insertados en un espacio 
totalmente urbanizado y por lo tanto, su gestión prioritariamente conservacionista deberá atender 
las particularidades del entorno social en que se hallan inmersos, conciliando la función de 
preservación de sus valores bióticos con la de sus áreas de influencia actualmente urbanizadas.  

 

¶ Los humedales son ecosistemas estratégicos, declarados como Áreas Protegidas, forman parte 
esencial de la Estructura Ecológica Principal del Distrito Capital y por lo tanto constituyen el eje 
articulador para su ordenamiento territorial.  

 

¶ Se considera que es virtualmente imposible restablecer el ecosistema tal y como era, desde el 
punto de vista de la composición estructural y de composición de especies en sus comunidades 
bióticas o de sus procesos ecológicos originales, pero se espera llegar al máximo nivel de 
restauración posible para recuperar las funciones fundamentales que ellos deben prestar, las 

VISION 
Humedales restaurados y rehabilitados ecológicamente, cumpliendo con sus 

funciones ecosistémicas esenciales, como son el mantenimiento de la vida silvestre, 

la regulación hidráulica, la retención de sedimentos y la depuración de las aguas; 

integrados a la ciudad como ecosistemas urbanos estratégicos que, adicionalmente, 

posibiliten la educación ambiental, la investigación y la recreación pasiva de los 

ciudadanos. 
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cuales comprenden:  
 

- Conservación en general de especies y comunidades bióticas típicas de la zona andina 
oriental del país. 

 
- Conservación de especies faunísticas endémicas tanto regionales (Altiplano Cundiboyacense) 

como locales (Sabana de Bogotá). 
 

- Conservación de especies endémicas de flora 
 

- Sitio de albergue de aves migratorias terrestres y acuáticas 
 

- Retención de sedimentos y sustancias tóxicas provenientes de su cuenca aferente. 
 

- Amortiguamiento de inundaciones derivadas tanto de las crecidas del Río Bogotá como del 
aumento del cauce de sus principales afluentes durante las épocas más lluviosas.  

 
- Embellecimiento paisajístico de la ciudad y lugares donde se exprese una imagen de lo que 

fue la Sabana de Bogotá, antes de sufrir tan drástica intervención humana 
 

- Oferta de espacios para recreación, investigación y educación ambiental. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El humedal Meandro del Say, localizado en los límites del municipio de Mosquera (Cundinamarca) y 
la Localidad de Fontib·n (Distrito Capital ñParque Ecol·gico Distrital de Humedal Meandro del Say), 
hace parte de la Estructura Ecológica Principal (EEP) de la ciudad y del Sistema Distrital de Areas 
Protegidas. Este ecosistema, conocido genéricamente con el nombre de madre vieja de la Hacienda 
El Say, tiene aproximadamente 5770 m de longitud y es un cauce abandonado producto de la 
rectificación del Río Bogotá (IDEA ï CAR, 2004). La franja comprendida por el cauce abandonado 
en toda su extensión, sirve como divisoria territorial entre el área urbana del sector suroccidental de 
Bogotá y el municipio de Mosquera (CI ï EAAB, 2003). 
 
Actualmente el meandro, como resultado de la rectificación del río perdió todo su aporte hídrico 
directo, tanto por la adecuación de los jarillones como por el dragado del fondo del río. El agua que 
quedó dentro de este antiguo cauce cambió sus condiciones pasando de ser un cuerpo en 
movimiento a un cuerpo en reposo, condición que favoreció la sedimentación y crecimiento de la 
vegetación macrófita, generando el desarrollo de hábitats muy parecidos a los encontrados en otros 
humedales de Bogotá (IDEA ï CAR, 2004).  
 
En virtud del proceso de deterioro del humedal, el señor Julio Enrique González Villa interpuso una 
acción popular (radicado No. 25 00023 26 000 2000 00112 01), cuyo fallo fue emitido el 4 de 
septiembre de 2003 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado en contra de la CAR y la obliga a implementar acciones para la recuperación del Meandro 
del Say. El cumplimiento de este fallo es obligatorio e indiscutible por tratarse de la última instancia 
de lo contencioso administrativo.  
 
Es por esta razón que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR en convenio con 
el Instituto de Estudios Ambientales de la Universidad Nacional de Colombia -  IDEA, realizó en el 
año 2004 un Estudio de Impacto Ambiental en el cual se proponen varias actividades y proyectos 
para recuperar el ecosistema. Con el fin de complementar lo anterior, la CAR en convenio con 
Conservación Internacional Colombia - CI, presenta el siguiente documento en el cual se hace una 
revisión de la información existente, complementando la información del IDEA con los aportes del 
Fondo para las Inversiones en la Cuenca del Río Bogotá (FIAB, 2008) y las iniciativas de CI. Este 
documento se estructura de acuerdo con lo establecido en la Resolución 157 de 2004 y la 
Resolución 196 de 2006 emitidas por el  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual fue posterior al Estudio de 
Impacto ambiental realizado por el IDEA (2004) con el fin de consolidar el Plan de Manejo Ambiental 
que además de diagnosticar y zonificar el ecosistema, presenta los lineamientos para su 
recuperación ecológica.  
 
La primera parte de este documento, correspondiente a la descripción diagnóstica, la evaluación 
ecológica y la zonificación ambiental, se desarrolla en ocho capítulos en los cuales se presentan los 
aspectos referidos en la guía técnica para la formulación de los planes de manejo de los humedales 
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en Colombia ïadoptada según la Resolución No. 196 de 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial-, ajustados a las condiciones particulares del Meandro Say. 
 
En el capítulo 1, se presentan los aspectos generales del humedal que incluyen la localización 
geográfica y político administrativa, la caracterización de la cuenca aportante y sus tributarios, la 
definición del área de influencia y la clasificación del humedal dentro del marco jurídico nacional, 
distrital y local. 
 
En el capítulo 2, se presenta el componente físico, en donde se describen los aspectos relacionados 
con las distintas variables climáticas, con el balance hídrico del humedal, con la hidrografía e 
hidrología, con la geología, geomorfología y sismicidad y con los suelos del humedal. 
 
En los Capítulos 3 y 4, se realiza la descripción del componente ecológico en vegetación, fauna y 
limnología. Dentro de estos capítulos se encuentra la caracterización de los tipos de vegetación a 
nivel florísitico y de comunidades, acompañado de la cartografía correspondiente (Mapa de 
cobertura vegetal); también se presentan las principales comunidades faunísticas de invertebrados y 
vertebrados.  
 
En el capítulo 5, se presenta el componente socioeconómico, en el que se describe la estructura 
político-administrativa, los aspectos jurídicos, el sistema funcional, los aspectos urbanos, el sistema 
vial, los aspectos demográficos, los económicos, las organizaciones comunitarias, los actores 
sociales, el equipamiento y los servicios comunitarios, entre otros. 
 
Este capítulo se dedica a las dinámicas sociales que se entraman en el área de influencia del 
humedal Meandro del Say, identificando las relaciones entre tres ejes: (1) los factores 
socioeconómicos tales como estratificación, los aspectos demográficos, la dotación de servicios 
públicos, los usos del suelo, la tenencia de predios y las principales actividades económicas 
caracterizadas en el área de estudio, (2) los entramados urbanos definidos desde la planeación 
territorial como Unidades de Planeación Zonal (UPZ), las centralidades urbanas, el sistema vial y los 
equipamientos urbanos y comunitarios y (3) los actores sociales y sus procesos organizativos. La 
pretensión es encontrar puntos de convergencia e interpretar sus implicaciones. 
 
En el caso del humedal Meandro del Say, sus condiciones de localización le otorgan características 
muy particulares dado que el área tiene connotaciones urbanas, ambientales y económicas 
importantes, dentro de un proceso creciente de metropolización de la ciudad en el entorno regional. 
El proceso de metropolización de la ciudad de Bogotá es notoriamente diferente al de otras 
ciudades, lo cual constituye una condición muy particular. Si bien, dicho proceso implica un sucesivo 
traslado de funciones urbanas del núcleo metropolitano (Bogotá) a los municipios satélites, 
(Mosquera, Funza, Madrid) mediante la ubicación de actividades a lo largo del corredor industrial de 
occidente, la ciudad ha logrado mantener una densidad notoriamente mayor en Bogotá que en los 
municipios vecinos. Esta condición permite suponer que la tendencia en la localización de 
actividades relacionadas con dicho corredor se mantengan, generando una presión mayor sobre el 
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área por desarrollar en la ciudad, lo cual implicaría mayores demandas de espacio en el entorno de 
importancia internacional del humedal. 
 
En la dinámica de la Ciudad-Región, Bogotá y Cundinamarca han tenido espacios de trabajo 
conjunto, tales como la Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca (MPRBC) y el 
Concejo Regional de Competitividad (CRC), los cuales reúnen proyectos que involucran a diferentes 
entidades del orden nacional, departamental y distrital de carácter público y privado. La MPRBC 
tiene planteados cuatro proyectos estructurantes mientras que el CRC, a pesar de no contar con un 
grupo ambiental, ha planteado dos proyectos en su Plan Regional de Competitividad 2004-2008. Se 
destacan por su carácter regional el Plan de Ordenamiento Territorial Ambiental Regional (POTAR), 
el Sistema de Gestión Ambiental Regional (SIGAR), el Sistema de Información Ambiental (SIAM) y 
proyectos alrededor de la recuperación, adecuación, manejo y descontaminación de la cuenca y del 
Río Bogotá. (U.N.-DAPD, 2005: 29). 
 
Los capítulos 6 y 7, correspondientes a la evaluación y problemática ambiental y a la valoración del 
humedal, son el resultado del análisis de los capítulos anteriores; en el capítulo 6, se describen las 
potencialidades ecológicas y se analizan los impactos causados por los principales factores de 
afectación. En el capítulo 7 se presentan la valoración del ecosistema, actualizado a partir del 
estudio realizado por Conservación Internacional en el año 2000. 
 
Finalmente, la primera parte de este documento termina con la definición de la zonificación 
ambiental que constituye el capítulo 8 y es el punto de partida para la estructuración del plan de 
acción que corresponde a la segunda parte del plan de manejo ambiental. 
 
El plan de acción se presenta en 5 programas, siguiendo los lineamientos de la Política de 
Humedales del Distrito Capital (DAMA, 2006). En cada uno, se definen los proyectos y acciones que 
se deben implementar para lograr la recuperación del humedal. Este plan de acción responde no 
solo a lo que se debe hacer, sino al cómo, cuándo y dónde se deben realizar las diferentes 
intervenciones. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL HUMEDAL 
 

1.1 ASPECTOS GENERALES 
 

1.1.1 Localización geográfica y político administrativa 
 
El humedal Meandro del Say está formado por el meandro propiamente dicho. Se localiza en la 
localidad de Fontibón. En la actualidad este ecosistema es una madrevieja formada como 
consecuencia del aislamiento artificial, mediante compuertas, de un meandro de 5700 m del Río 
Bogotá. Como resultado del estancamiento del agua, la madrevieja se desarrolló como un 
ecosistema de humedal. El cuerpo de agua así formado fue afectado por diversos procesos de 
deterioro ambiental resultado tanto del cambio de su condición de río o cuerpo de aguas corrientes a 
humedal o cuerpo de aguas estancas, como de diversos vertidos contaminantes y otras 
intervenciones antrópicas, en especial vertidos contaminados y rellenos (IDEA ï CAR, 2004). 
 
En el contexto de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá, es preocupante el aislamiento del 
humedal Meandro del Say respecto a los demás elementos de dicha Estructura. Sin embargo, su 
cercanía con el Río Bogotá facilita la creación de corredores ecológicos que se pueden diseñar para 
unir este humedal con otros ecosistemas aledaños al río como los humedales Jaboque, Juan 
Amarillo-Tibabuyes y La Conejera. 
 
1.1.2 Aporte de aguas al Humedal Meandro del Say 
 
El humedal tiene tres fuentes fundamentales de agua: a) lluvia, cuyo flujo de ingreso al humedal 
varía no solamente con el régimen respectivo sino con la dinámica del nivel freático; el área aferente 
se encuentra restringida al área interna del humedal; b) del río Bogotá, por efectos de capilaridad, 
como flujo subsuperficial principalmente y c) de las empresas y barrios vecinos, cuando el humedal 
servía de cuerpo receptor de aguas residuales, industriales y domésticas. En el año 2001 esta fuente 
de agua contaminada fue eliminada gracias a la construcción de alcantarillado sobre la Avenida 
Centenario, al cual se conectaron los vertimientos (IDEA ï CAR, 2004).  
 
Las salidas de agua del humedal son a) la evaporación, estimada en promedio multianual en unos 
1065 mm, es en promedio multianual 277 mm mayor que la precipitación, existiendo un déficit 
superficial aparente en la zona del Meandro en períodos secos1; b) infiltración, en función de la 
dinámica subsuperficial de aguas, prácticamente desconocida; c) un canal localizado 
aproximadamente en las coordenadas planas X = 990.671 E y Y = 1ô009.502 N, construido para 
reducir la amenaza de inundaciones internas, el cual lleva las aguas hacia el colector de aguas 
lluvias localizado a lo largo de la Carrera 123, el cual entrega al pondaje construido por la Empresa 

                                                
1 Como no existen datos de disponibilidad de agua del suelo donde existe un aparentemente alto nivel freático durante una parte del año, y en 
consecuencia sobre la oferta neta subsuperficial de agua, ni la cobertura vegetal es constante, el estimativo de evapotranspiración puede variar 
notablemente.  
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de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá ï EAB -ESP para recogerlas en cercanías de la 
estación elevadora de aguas negras, al final de la misma Carrera 123 contra el jarillón del río 
Bogotá; d) bombeo para irrigación en épocas de estiaje (IDEA ï CAR, 2004).  
 
1.1.3 Definición del área de influencia del humedal Meandro del Say desde la perspectiva de 
la dinámica ecológica y territorial 
 

1.1.3.1 Área de influencia directa 
 
De acuerdo con la ubicación geográfica del humedal, el área de influencia directa tiene una 
superficie aproximada de 309,11 Ha y se define como aquella donde se desarrollarán las obras y 
acciones requeridas para adelantar el Plan de Manejo Ambiental, teniendo en cuenta la relación 
ecosistema-sociedad-ciudad, específicamente en dos ejes: el sistema ecológico y el territorio. El 
primero se refiere a la recuperación técnica de los valores y atributos del ecosistema y el segundo, a 
los procesos encaminados a la protección del humedal garantizando la apropiación social y la 
autosostenibilidad para mantener y fortalecer el PMA hacia el futuro. 
 
Desde esta perspectiva, el área de influencia definida desde el eje del sistema ecológico, 
corresponde a la Zona de Manejo y Preservación Ambiental y a la Zona de Ronda Hidráulica; y 
el área de influencia definida desde el eje territorial, tiene que ver con el borde de articulación 
entre el humedal, las franjas viales y los asentamientos ciudadanos del entorno ïen otras 
palabras es lo que se denomina Borde de Ciudad-, que se determina de acuerdo al análisis de las 
necesidades de consumo de espacio en el entorno del humedal, permitiendo proveer los 
requerimientos apropiados para el PMA tendientes a minimizar las presiones del desarrollo urbano 
sobre el ecosistema. Así, desde este eje conceptual, el área de influencia directa se define por el Río 
Bogotá y los límites viales que son circundantes al humedal, tales como: la Avenida Centenario, la 
Carrera 123 y la Carrera 106 (costado oriental, Figura No. 1.2). 
 
La relación ecosistema-sociedad-ciudad/región, como marco conceptual del PMA a partir del cual se 
definieron los dos ejes estructurantes del área de influencia directa, se visualiza en el siguiente 
esquema (Figura No. 1.1.1), donde interactúan los componentes del sistema estructurante natural y 
del sistema estructurante construido, conceptos que se han posibilitado a partir del desarrollo que 
busca la ciudad hacia una participación más equilibrada de los sistemas componentes del sistema 
urbano para lo que se requiere recuperar condiciones del ciclo natural del suelo (mayor 
permeabilidad, para recuperar progresivamente sus funciones vitales), del ciclo natural del agua 
(recuperar caudales ecológicos), del ciclo natural del aire (para disminuir los parámetros de 
contaminación de la ciudad y para mejorar las condiciones del clima local), siendo prioritaria la 
reformulación de los parámetros de densidades e índices de ocupación de los sistemas de 
asentamientos, de la recomposición de los sistemas de movilidad y de comunicaciones y de la 
recomposición de los sistemas de servicios, para adecuarlos a  las demandas de preservación  de 
los sistemas naturales (CI-EAAB, 2007a).  
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Figura No. 1.1.1. Sistemas estructurantes naturales y sistemas estructurantes construidos 

 
Fuente: Conservación Internacional Colombia, 2006. 

 
Dentro del enfoque territorial, es importante considerar la gestión urbana que está verificando un 
cambio de modelo a partir de la planeación que en forma creciente incluye participativamente los 
intereses ciudadanos en estos procesos. Lo anterior, busca una mayor apropiación de los procesos 
ciudadanos frente a las operaciones urbanas que adelanta el conjunto de las instituciones regionales 
y distritales, reservando al Estado el cumplimiento de la función del ordenamiento del territorio 
regional. Por ello es importante identificar los períodos diferentes y complementarios para la 
concreción de las operaciones en el territorio (CI-EAAB, 2007b).  
 
El área de influencia definida para el Plan de Manejo Ambiental del humedal Meandro del Say, se 
fundamenta además en los conceptos de integralidad y articulación espacial, privilegiando la 
dimensión ambiental y utilizando la dimensión espacial como el escenario en el cual se verifican la 
evolución del territorio y de las sociedades. Lo anterior tiene que ver con dos conceptos: el de las 
posibilidades e intereses de desplazamiento de los ciudadanos hacia el humedal, lo cual determina 
un área de interés, y el de los impactos que genera el humedal en el entorno por sus condiciones de 
contaminación o de valores apreciables (CI-EAAB, 2007b).  
 
En la determinación del área de interés se tiene en cuenta la disposición del consumo del espacio, 
por las opciones y oportunidades que él brinda en la satisfacción de las necesidades de cualquier 
índole, incidiendo también las características de la urbanización. La ciudad-región debe poder 
propiciar un modelo de desarrollo físico más amable en lo que podría llamarse el sistema humedal-
asentamiento urbano, como modelo de sostenibilidad urbana (CI-EAAB, 2007b).  
 
Las consideraciones para definir el área de influencia directa, tienen que ver con el borde de 
articulación entre el humedal y los asentamientos ciudadanos del entorno, teniendo en cuenta las 
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presiones de la práctica cotidiana sobre el suelo de protección. Aunado a ello, se proyecta la 
ejecución del PMA sobre la dinámica territorial, dentro del enfoque de la ciudad-región. 
 
1.1.3.1 Área de influencia indirecta  
 
El área de influencia indirecta se determinó a partir del amplio sector que se verá beneficiado con la 
implementación del Plan de Acción (en un estado generalizando los beneficios ambientales de la 
implementación del PMA se irradiarían a todo el Distrito Capital y el municipio de Mosquera; sin 
embargo, en aras de facilitar la planificación se especifican los sectores que hacen parte de esta 
área), considerando las unidades de planificación tanto municipales como distritales, tales como la 
Vereda San Francisco del Municipio de Mosquera y las UPZ San Pablo, Fontibón y Zona Franca de 
la Localidad de Fontibón (Distrito Capital, Figura No. 1.2).  La superficie del área de influencia directa 
se estima en 1929,37 Ha. 
 
Figura No. 1.1.2 Áreas de influencia directa e indirecta del humedal Meandro del Say 

 
 
 



  

  

 

15 

 

1.1.4 Historia de formación y perturbación del ecosistema2 
 

1.1.4.1 Formación  
 
Como Van der Hammen lo relata (1998), cuando terminó el levantamiento de la Cordillera Oriental, 
hace unos 3 millones de años, la subsidencia de la Sabana de Bogotá generó una cuenca cerrada 
receptora del río Bogotá y sus afluentes, formando un lago cuya zona de desborde fue el 
Tequendama. El proceso erosivo de la cuenca permitió la acumulación de entre 200 y 600 m de 
sedimentos, dando pie a lo que se conoce como Formación Sabana. Entrados en el Cuaternario, 
cuando los cambios climáticos permitían la expansión de bosques de tipo Andino por las áreas 
emergidas de la Sabana, se dio paso a la última glaciación al final de la cual la precipitación 
descendió, el nivel del lago bajó y se redujo el tamaño. Los ríos labraron sus cursos por los fondos 
sedimentarios del lago formándose los valles inundables del río Bogotá y sus afluentes. Las 
diferencias topográficas permitieron el mantenimiento y en ocasiones la formación de pequeñas 
lagunas y humedales, todos asociados al vaivén de la dinámica climática e hidrológica remanente de 
los ríos de la Sabana.  
 
Durante el Holoceno y al paso con la presencia humana, los bosques se fueron restringiendo a los 
cerros, quedando posiblemente muy poco bosque en la zona plana unos 2500 años antes del 
descubrimiento. Con la revolución agrícola de los habitantes locales, los cultivos de maíz, quinua, 
cubios, fríjoles, reflejaban una parte importante de la biodiversidad encontrada por los colonizadores 
quienes introducen nuevas variedades, animales e intensifican la deforestación de los cerros. El área 
residual del sistema de humedales de la sabana de Bogotá para finales del Holoceno y 
particularmente desde la colonia, podría haberse reducido según Van der Hammen (2003) de 50.000 
ha a sólo 800 ha, con especial intensidad durante los últimos 40 años. En la década de los años 30 
el aeródromo de Techo indujo la construcción de la actual Avenida de las Américas, obras que 
jalonaron el desarrollo urbano induciendo a la desecación de grandes extensiones húmedas, 
fraccionando el humedal del Tintal y dando lugar a los cuerpos actualmente conocidos como 
Tibanica, La Vaca, El Burro, Techo y el lago Timiza (DAMA 2000). 
 
Con los devastadores hechos del año 1948 se indujo una fuerte migración que desencadenó la 
construcción de numerosos barrios periféricos, acompañados de procesos de desecación de áreas 
húmedas, otrora medio de comunicación, medio de disposición de aguas negras, para convertirse en 
fuentes de suelo urbano de bajo costo.  
 

1.1.4.2 Evolución reciente  
 
Durante el período dictatorial se impulsaron nuevas obras de ingeniería, incluyendo el aeropuerto El 
Dorado y la Autopista Norte; el acceso al primero afectó las lagunas de Jaboque y Capellanía 
mientras la segunda fue responsable de la desecación y fragmentación de gran parte de los actuales 
humedales de Torca-Guaymaral. Ciudad Techo (Kennedy) por su parte, indujo desarrollos que 

                                                
2 Información tomada de IDEA ï CAR, 2004 
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afectaron los humedales Techo, El Burro y La Vaca, hoy reducidos a una mínima expresión por 
efecto de rellenos ilegales y construcciones de vivienda irregular.  
 
El desarrollo desde 1987 de Ciudad Salitre generó a través de la Avenida La Esperanza la extinción 
casi completa de una gran laguna de la cual solo queda como relicto el humedal de Capellanía. 
Santa María del Lago, sufrió reducción por ocupación ilegal hasta llegar al límite actual; la presión 
urbana de Suba ocupó la parte baja del humedal de Juan Amarillo, el cual por su tamaño logró 
mantener un área libre, aunque colmatada, hasta cuando se inició su proceso de recuperación.  La 
Conejera, el humedal m§s ñruralò de todos los afectados, ha logrado subsistir a pesar del insumo de 
aguas negras al cual fue sometido durante años, precisamente por una baja presión urbana que 
tendió a crecer hace pocos años.  
 
Finalmente el humedal del Meandro del Say, se trata de un humedal totalmente diferente, en 
términos morfológicos y de génesis, del resto de humedales listados como patrimonio natural de 
Bogotá. De acuerdo con los estudios adelantados por (DAMA, 2000) en la época de la colonia, esta 
área pertenecía a las grandes haciendas vacacionales de las familias habitantes del casco urbano 
de la incipiente Bogotá. Sin embargo, los sectores aledaños al Río Bogotá y al meandro no eran 
ocupados por ser terrenos de inundación y por ende de alto riesgo.  
 
A principios del siglo, las grandes haciendas comenzaron su fraccionamiento dando paso a las 
fincas de pequeños propietarios productores de maíz, papa, cereales y hortalizas. Estas pertenecían 
al municipio de Fontibón, con una población netamente rural y escasas relaciones con el casco 
urbano de Bogotá, por la falta de vías y por el aislamiento de las lagunas que ocupaban el área 
occidental de la región.  
 
El crecimiento del municipio anexo de Fontibón y la expansión de la ciudad de Bogotá hacia este 
sector, se inicia en la década de los treinta con la apertura de la Calle 13 o Avenida Jiménez, la cual 
comunica el centro de la ciudad con esta población. Los cambios más notorios en el área del 
Meandro del Say, se dan a partir de la década de los setenta con la apertura de la Avenida 
Centenario, que colinda con el costado nororiental del meandro, y la adecuación de un puente 
vehicular para el cruce sobre el río Bogotá.  
 
Las áreas inmediatas al meandro pertenecen a La Hacienda el Say o El Chanco. Esta Hacienda en 
su conjunto, inicialmente era aprovechada para producción de hortalizas y papa principalmente, 
además de algunas actividades de producción pecuaria. Hasta el año 1978 el río Bogotá continuaba 
aún con su cauce normal, y sus márgenes estaban conformadas por pequeños jarillones en tierra, 
colocados por los finqueros para protegerse contra sus devastadoras inundaciones, una de las 
cuales ocurrió en el año 80. A partir de ésta, en razón a la estructura de regulación requerida para 
abastecer de agua el sistema eléctrico de Mesitas, alimentado desde el embalse del Muña y dado el 
incremento de caudal a ingresar al río con ocasión de la entrada en operación del sistema Chingaza, 
se diseñó un nuevo vaso para el río para incrementar su capacidad y su velocidad de evaluación de 
aguas.  
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Este diseño incluyó el recorte de varios meandros, entre los cuales se encontraba el del Say. En el 
año 1978 el humedal se hallaba libre de construcciones urbanas y funcionaba como a un tramo del 
río Bogota, sometida a desborde e inundación. En el año 1982 se iniciaron los cambios notorios en 
el cauce del Río Bogotá por labores de rectificación del mismo: elevación de jarillones y recorte de 
meandros. Para el Say, en 1986, estas obras ya estaban produciendo consecuencias:  
 

¶ La disminución del caudal de agua en el meandro, (existen un sistema de compuertas) de 
manera que se facilita la sedimentación de materiales transportados en las aguas que llegan al 
meandro ya sean del río o de escorrentía superficial. Cambia la dinámica del flujo de materiales 
y agua lo que favorece la presencia de nuevas especies que se adaptan a aguas de baja o nula 
corriente y se eliminan las especies que requieren zonas de corriente. Se induce la acumulación 
de nutrientes y sólidos en suspensión por imposibilidad ,de evacuación normal a través del flujo 
del río. También disminuye la entrada de materiales biodegradables y no biodegrables lo que 
afecta la presencia de especies de microorganismos desintegradores ya sean estos aerobios o 
anaerobios.  

 

¶  Se crea una ambiente favorable para vegetación lacustre de tipo flotante y enraizada que ayuda 
a sedimentar los sólidos (clarificar el agua) y reducir el espejo de agua en la medida que crecen 
las plantas sobre este y por tanto compiten con el fitoplancton. Lo anterior repercute en que 
disminuye la oxigenación del agua porque se reduce la cantidad oxígeno que es liberado en la 
fotosíntesis fitoplanctónica y por efecto de la demanda bioquímica de oxígeno asociada a la 
calidad misma del agua cargada de excesos de materia orgánica (por efectos residuales del río 
pero especialmente por efectos de los vertimientos industriales y domésticos).  

 

¶ Pasa el ecosistema de una condición de ecosistema de aguas corrientes (lótico) a una situación 
de aguas quietas (léntico).  

 

¶ Se generan islas por colmatación de algunas secciones del vaso y se reduce (eventualmente 
desaparece en épocas de estiaje) el intercambio de aguas dentro del humedal.  
 

Desde el punto de vista antrópico se evidencian actividades agrícolas y se hacen notorias las cercas 
vivas de eucalipto parcelando las zonas de cultivos, actividades que tienen efectos sobre la calidad y 
cantidad de agua: por aporte de nutrientes y pesticidas y por uso para irrigación. En el área externa, 
la zona comprendida entre el Meandro del Say y la Avenida Centenario, estaba siendo 
acondicionada para su posterior urbanización en algunos puntos se percibe procesos de relleno y 
desecación. Mientras que la vía (carrera 113) que penetra el meandro no mostró cambios 
importantes. Ya para el año 86 se consolidaba la zona industrial en el norte del humedal. A principios 
de la década del noventa, en el costado nororiental del meandro, empieza un agresivo desarrollo con 
la construcción de edificaciones para diversas industrias, que vierten sus aguas residuales al 
meandro, mientras los demás terrenos continúan con la actividad agropecuaria.  
 
En 1992 las condiciones del Meandro del Say cambian nuevamente; se observa un jarillón levantado 
para la desviación del río Bogotá que redujo aún más el aporte directo de agua del río hacia el 
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meandro y se propicia su desecación (balance hídrico negativo, es decir mayor evapotranspiración 
que precipitación pluvial); prospera la vegetación de pantano que avanza sobre el espejo del agua. 
Según Hidrogeología y Geotecnia Ambiental Ltda. y DAMA (1999), el espejo de agua disminuye en 
un 60% con respecto al que existía en 1986, por una parte por el aumento de la cobertura de 
vegetación lacustre, que se expandió a lo largo y ancho del cauce del Meandro del Say, por otra 
parte porque posiblemente se formaron tapones de vegetación densa que retiene sedimentos y 
permite el avance de la vegetación enraizada.  
 
Después del año 1992 la ronda aledaña a la Avenida Centenario, donde ya se habían realizado 
rellenos, surgieron algunas industrias que incrementaron los vertimientos empresariales de aguas 
residuales al meandro del Say. 
 
En los años siguientes el número de industrias y bodegas ubicadas en cercanías a la Avenida se 
incrementó. Las obras civiles ya superaban la margen externa del meandro, tomándose la zona 
interna. También se observa la apertura de vías, como parte del proceso urbanizador, y para el 
desarrollo de la Zona Franca. Por otra parte el meandro del Say, aún contaba con espejo de agua 
aunque en un porcentaje menor a lo estimado para el año 1994, en parte posiblemente por la 
expansión de la vegetación lacustre (juncos, gramíneas, ciperáceas entre otras) sobre el meandro 
del Say que cubrían alrededor del 70% según H. G. A. Ltda. y DAMA, (1999) lo que equivale 
aproximadamente a 6,06 hectáreas de un total aproximado de 8,6 hectáreas del este cuerpo agua.  
 
Hacía el año 1997, se incrementa considerablemente el número de industrias y bodegas ubicadas 
en el costado nororiental, ocupando incluso sectores de la zona de ronda, y en el costado occidental 
se inicia la apertura de dos vías en sentido oriente ï occidente, con el fin de desarrollar 
urbanísticamente este sector. Igualmente, en el costado oriental comienza la construcción de la zona 
franca con las respectivas vías internas en el sector inmediato, proyecto que previó un aislamiento 
del meandro y del río a través de un parque, así como el tratamiento de las aguas residuales.  
 
En 1997 el área correspondiente al antiguo cauce del Río Bogotá presentaba aún espejo de agua, 
aunque en un porcentaje menor que el contenido en el año de 1994 (y anteriores), y se encontraba 
una vegetación correspondiente a humedal (juncos, gramíneas y ciperáceas) que cubría 
aproximadamente el 70% del cauce abandonado. En esa misma época ya se observa la intervención 
directa sobre el cauce por parte de industrias localizadas en el sector nororiental, las cuales 
rellenaron la zona de ronda y el cauce para aumentar las áreas de producción y bodegaje. Para esa 
época se construyó una vía alterna sobre el costado oriental de las industrias invasoras, la cual 
conduce a la Finca del Say, v²a que cruz· el humedal con un ñpuenteò construido sobre dos tubos de 
unos 1.8 m de diámetro, acondicionado por medio de rellenos, produciendo adicionalmente un 
estrechamiento de la lámina de agua y alterando el hábitat existente (DAMA, 2000).  
 
Según estudios de DAMA (2000) y Conservación Internacional - EAAB (2000), se estima una pérdida 
anual de espejo de agua en el Meandro del Say en el orden del 5% originada por procesos de 
sedimentación natural pero esta pérdida puede llegar según los mismos autores al 15 % anual en el 
Meandro del Say por la invasión de las tierras inundables del meandro que primero fueron rellenadas 
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para que se asentaran las industrias y viviendas localizadas en la zona aledaña al cuerpo de agua. 
Muchas de estas descargas fueron a dar al meandro del Say: los desechos sólidos y líquidos que en 
algunos casos fueron de bajo riesgo ambiental en otros eliminaron sustancias peligrosas por sus 
efectos tóxicos. Como ejemplos se tienen: 
 

¶ Bogotana de Asfaltos, que pudo arrojar al medio ambiente materiales asfálticos, petrolizados, 
filtros, tarros y demás basuras propias de la actividad de la empresa. 

 

¶ Hacienda El Say o finca El Chanco que por su actividad agrícola, vertía fertilizantes, desechos 
orgánicos y hacía uso del agua del meandro o del Río Bogotá para riego 

 

¶ Los barrios que se han desarrollado en la periferia han arrojado desechos orgánicos, escombros, 
residuos vegetales de jardines. 

 

¶ Empacor S. A., quien tiene la mayor incidencia por ocupar la zona de ronda y el mismo cauce del 
humedal y por realizar los vertimientos que hizo de celulosa dentro del meandro. La celulosa al 
compararla con sustancias químicas inorgánicos u orgánicas (que por lo general no son visibles) 
generan impacto en los cuerpos de agua, al afectar el contenido de gases disueltos en el agua 
en particular el oxígeno.  

 
En el documento de IDEA, (2004), se analizan otras industrias o actividades situadas en la zona de 
influencia del Meandro del Say como: Cemex, Colcrudos, Colinter, Parque Industrial (La Zona 
Franca, dejó los terrenos que corresponde a la ronda hídrica reservada), Saferbo, Vicón S. A. que 
pudieron haber tenido incidencia alta en la entrada de sustancias de interés ambiental en los suelos 
y que pueden ser arrastrados al meandro del Say por las lluvias y escorrentía superficial.  
 
En general, salvo por vertimientos difusos generador por Colcrudos, todas las empresas están 
conectadas al sistema de alcantarillado de Bogotá o tienen procesos cerrados o bien, tienen 
descargas al Meandro imposibles de detectar sin realizar un trabajo costoso de seguimiento de 
vertimientos o mediante desviación de aguas del Meandro seguida de una inspección.  
 
La intención de las compuertas construidas en los sitios de contacto con el Río Bogotá fue la de 
regular el paso de aguas para aprovechar todo el caudal del Río Bogotá en forma permanente como 
energía potencial para dar más carga a la generación hidroeléctrica en la cuenca baja del río Bogotá, 
de paso se considero que serviría para cumplir funciones de prevención de inundaciones en el área 
del aeropuerto el Dorado, por la posibilidad de regular caudales en época de lluvias. La función del 
meandro del Say debió ser la zona de amortiguamiento para el control de crecientes, manteniendo 
su función de humedal. En la actualidad la función inicial del Meandro y por consiguiente de las 
compuertas dejó de existir.  
 
A la fecha, en las áreas aledañas al meandro se diferencian cuatro sectores claramente definidos: 
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¶ Área interna del meandro: de uso corriente mayoritariamente agrícola con producción de 
hortalizas, papa y maíz; también se presenta ganadería en algunos potreros (Figura No. 1.1.3).  

 
Figura No. 1.1.3. Zona interna del meandro donde se aprecia la actividad agrícola 

 
 

¶ Área oriental: ocupada por la Zona Franca, con altos índices de áreas libres.  
 

¶ Área norte: con asentamiento industrial de alta ocupación, acompañado de asentamiento humano 
de media densidad.  

 

¶ Costado occidental, actualmente en proceso intenso de urbanización de alta densidad, separado 
del área industrial por una extensa finca. 
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1.1.5 Análisis de la categoría de área protegida del humedal: Propuesta para la 
recategorización del sistema de humedales de Bogotá dentro del Sistema de Áreas protegidas 
del Distrito Capital 
 
En el marco institucional del Distrito Capital, según el artículo 94 del Decreto 190 de 2004 (artículo 
25 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 85 del Decreto 469 de 2003), "Por medio del 
cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 
2003.", los humedales fueron definidos como Parques Ecológicos Distritales dentro del Sistema de 
Áreas Protegidas del Distrito identificándolos como parte de la Estructura Ecológica Principal de la 
ciudad. También se reconocen como áreas de alto valor escénico y/o biológico, que por sus 
condiciones de localización y accesibilidad, se destinan a la preservación, restauración y 
aprovechamiento sostenible de sus elementos biofísicos para educación ambiental y recreación 
pasiva. El Decreto estableció, como uso principal la preservación y protección, como uso 
compatibles la recreación pasiva, y como usos condicionados la construcción de infraestructura 
básica para los usos principales y compatibles, estableciendo unos requisitos de cumplimiento. 
Finalmente especifica los usos prohibidos, como los agrícola, pecuario y forestal productor, la 
recreación activa, la minería e industria de todo tipo, la residencial de todo tipo, y la institucional, 
salvo la relacionada con la educación y la seguridad. 
 
De igual manera en su Artículo 86, parágrafo 2 (Adicionado por el artículo 83 del Decreto 469 de 
2003). Indica que ñLa Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá realizará los estudios y 
acciones necesarias para mantener, recuperar y conservar los humedales en sus componentes, 
hidráulico, sanitario, biótico y urbanístico realizando además el seguimiento técnico de las zonas de 
ronda y de manejo y preservación ambiental. Para esto seguirá las directrices de la autoridad 
ambiental competente en el marco del SIAC (Sistema Ambiental del Distrito Capital), el PGA (Plan 
de Gestión Ambiental del D.C.) y con base en las directrices de la Convención de Ramsar (Ley 357 
de 1997)ò y en su   
 
Al encontrarse estos ecosistemas inmersos en el entramado urbano más poblado del país, existe 
una serie de tensores que los afectan de manera importante pero que a su vez se pueden mitigar o 
eliminar si se logran establecer mecanismos de protección adecuados, para lo cual es recomendable 
ser asignados dentro de una categoría acorde con la verdadera importancia que tienen como 
patrimonio ecológico y sociocultural dentro de la dinámica distrital y regional. 
 
La importancia ecológica y sociocultural de los humedales de Bogotá, se encuentra documentada en 
gran cantidad de investigaciones y estudios étnicos,  producto de más de 10 años de trabajo de 
grupos multidisciplinarios pertenecientes a entidades del Distrito, Organizaciones No 
Gubernamentales y ciudadanas y ciudadanos interesados en el tema, que evidencian la necesidad 
de considerar el cambio de categoría de protección de los humedales de la ciudad. Ante tal 
situación, Conservación Internacional Colombia propone, elevar su actual denominación de Parques 
Ecológicos Distritales, a la categoría IV de las áreas protegidas establecidas por la UICN (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza), que corresponde a Áreas de manejo de 
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hábitats y/o especies cuya equivalencia en el contexto nacional corresponde a Humedales de 
Importancia Internacional. 
 
Conservación Internacional Colombia, con base en los estudios que ha realizado desde 1999, así 
como los que han llevado a cabo otras instituciones del orden Nacional, Distrital y las entidades no 
Gubernamentales, fundamenta esta propuesta teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1. Cada uno de los humedales de Bogotá, aunque tienen particularidades específicas por su 

distribución geográfica dentro de la ciudad y sus características biofísicas y socioculturales 
propias, no deben ser vistos como ecosistemas independientes, sino que deben ser 
comprendidos, junto con los demás humedales de la planicie aluvial del Río Bogotá, como parte 
de un solo sistema ecológico (sistema de humedales de la planicie aluvial del Río Bogotá) y un 
sistema territorial que se evidencia en la historia ambiental de los humedales, donde los sentidos 
y significados sobre el territorio se han ido tejiendo socialmente conforme a las cosmovisiones 
de los actores sociales a lo largo de sus trayectorias de vida. 

 
2. Este sistema cuenta con atributos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos e hidrológicos 

que permiten aplicar a los siguientes criterios establecidos por la Convención Ramsar para la 
Identificación de Humedales de Importancia Internacional3: 

- Son ejemplos representativos, raros o únicos de un tipo de humedal en la región biogeográfica 
donde se encuentran y desempeñan funciones importantes en el funcionamiento natural de 
su cuenca hidrográfica. 

- Sustentan especies vulnerables, en peligro o en peligro crítico, o comunidades ecológicas 
amenazadas. 

- Sustentan poblaciones de especies vegetales y/o animales importantes para mantener la 
diversidad biológica de una región biogeográfica determinada. 

- Sustentan especies vegetales y/o animales cuando se encuentran en una etapa crítica de su 
ciclo biológico, o les ofrece refugio cuando prevalecen condiciones adversas. 

- Sustentan de manera regular el 1% de los individuos de una población de una especie o 
subespecie de aves acuáticas. 

 
Si bien, la Convención Ramsar no es explicita en cuanto a criterios territoriales para la Identificación 
de Humedales de Importancia Internacional, de acuerdo con las particularidades del contexto local y 
con los criterios ambientales de Conservación Internacional Colombia, se reconocen sus atributos 
territoriales en cuanto al entorno del ecosistema y las relaciones culturales que han dado sentido y 
significado a la relación humedal-comunidad.   
 
3. Existe documentación científica y técnica que permite resolver los problemas de manejo de estos 

humedales y por consiguiente establecer estrategias para la restauración de sus características 
ecológicas y la recuperación de su valor territorial como patrimonio público natural. Los planes 

                                                
3 Grupo B de los Criterios para declarar humedales de importancia Internacional, cuando constituyen sitios de importancia internacional para conservar 
la diversidad biológica. Tomado de http://ramsar.org/key_guide_list_s.htm#V. Marco estratégico y lineamientos para el desarrollo futuro de la lista de 
humedales de importancia internacional de la convención sobre los humedales (COP7, 1999). 

http://ramsar.org/key_guide_list_s.htm#V
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de manejo ambiental participativos dan evidencia de dicha documentación. 
 
4. Existe compromiso de un creciente número de instituciones públicas y privadas para desarrollar 

estrategias de conservación y el uso racional de los recursos naturales en el área. 
 
5. Bogotá cuenta con iniciativas y ejemplos claros de la participación de la sociedad civil en las 

estrategias de conservación protección y recuperación. 
 
6. Se cuenta con la Política Nacional de Humedales Interiores, la Política de Humedales del Distrito 

Capital y algunos Planes de Manejo Ambiental participativos, que dan los lineamientos 
necesarios para implementar acciones de recuperación de los humedales de Bogotá, que se 
hacen más viables, factibles y pertinentes si el sistema de los humedales de la planicie aluvial, 
cuentan con un reconocimiento internacional. 

 
Revisadas las anteriores consideraciones, y por las dificultades que a nivel nacional implica la 
gestión de áreas naturales protegidas, debido principalmente a que existen más de 45 
denominaciones diferentes, sin que todas ellas cuenten con lineamientos claros para su manejo, 
recuperación y conservación, se hace necesario adelantar esfuerzos que permitan ordenar esta 
diversidad en la nomenclatura para unificar criterios para una correcta designación de las áreas a 
proteger. 
 
Esta problemática es compartida por otros países latinoamericanos y por tal razón, este tema fue 
tratado en el IV Congreso de Parques Nacionales y Áreas Protegidas que se celebró en Caracas ï 
Venezuela en el año de 1992. Dentro de los resultados importantes del trabajo realizado en torno a 
este tema, se destaca la adopción de una recomendación que instaba a la comisión de áreas 
protegidas y al consejo de la UICN, a que aprobara un sistema de categorías de áreas protegidas 
basada en los objetivos de manejo y que el sistema fuera recomendado a los diferentes gobiernos y 
explicado a trav®s de directrices. Por este motivo se public· el documento ñDirectrices paras las 
categor²as de manejo de §reas protegidasò (UICN, 1994). 
 
Conservación Internacional considera que la categorización del sistema de humedales de la planicie 
aluvial del Río Bogotá, dentro del cual se encuentran inmersos los humedales bogotanos, debe estar 
acorde a estos lineamientos internacionales y es por esta razón que recomienda aunar esfuerzos 
para su declaratoria como áreas de manejo de hábitat y/o especies (Categoría IV de la UICN) ó 
humedales de importancia internacional. 
 
Con el fin de contextualizar esta propuesta en el marco de las Directrices para las Categorías de 
Manejo de Áreas Protegidas (UICN, 1994), a continuación se presentan las definiciones de las seis 
categorías establecidas y en la Tabla No. 1.1, se presenta su equivalencia en el contexto nacional: 
 
Categoría I. Reserva natural estricta/área natural silvestre: Manejada principalmente con fines 
científicos o con fines de protección de la naturaleza. Esta es la categoría más estricta, en donde se 
encuentran áreas grandes sin alteración y con poca o nada de intervención en el manejo, tiene como 
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limitante que no es para fines recreativos. Dependiendo del fin se subcategoriza: Subcategoría Ia, 
cuando se trata de fines científicos y subcategoría Ib cuando es para protección de la naturaleza, 
aunque esta no es muy utilizada ya que no se concibe protección sin investigación.  
 
Categoría II. Parque Nacional: Área protegida manejada principalmente para conservación de 
ecosistemas y con fines de recreación y puede proteger uno o más ecosistemas. Es la categoría 
más conocida a nivel mundial.  
 
Categoría III. Monumento Natural: Área protegida manejada principalmente para conservación de 
características naturales específicas que pueden ser especies o comunidades.  
 
Categoría IV. Área de manejo de hábitat y/o especies: Área protegida manejada principalmente 
para la conservación con intervención a nivel de gestión, se protegen especies o comunidades 
donde se permite alguna manipulación con fines de manejo.  
 
Categoría V. Paisaje Terrestre y Marino Protegido: Área protegida manejada principalmente con 
fines recreativos, donde el hombre ha intervenido creando un paisaje en beneficio humano y de la 
naturaleza. 
 
Categoría VI. Área Protegida con Recursos Manejados: Área manejada principalmente para la 
utilización sostenible de los recursos naturales; son ecosistemas poco modificados con actividades 
de manejo. Esta categoría es la que más equivalentes tiene como son: Distrito de manejo integrado, 
territorio faunístico, distrito de conservación de suelos, área de reserva forestal protectora, área de 
reserva forestal productora, área de reserva forestal productora- protectora, área de reserva 
(recursos pesqueros), área de manejo integrado (para recursos hidrobiológicos) y reserva natural de 
la sociedad civil. 
 
Tabla No. 1.1.1. Equivalencia de las Áreas Protegidas de Colombia con las categorías establecidas 
por la UICN 
Categorías según  
UICN  

Categorías 
del nivel 
Nacional 

Categorías de nivel 
regional y local 

Competencia para la declaratoria 

I Reserva natural 
estricta o área 
natural silvestre 

Reserva 
natural 

  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 

II Parque nacional Parque 
Nacional 

  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 

III Monumento 
Natural 

Santuario de 
Fauna 
Santuario de 
Flora 
Área Natural 
Única 
Vía parque 

 
Parque Natural Regional 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 

IV Área de manejo 
de hábitats o 

Humedales 
de 

Territorio Faúnico 
Reserva de Caza 

Instancia Nacional: Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial 
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Categorías según  
UICN  

Categorías 
del nivel 
Nacional 

Categorías de nivel 
regional y local 

Competencia para la declaratoria 

especies Importancia 
Internacional* 

Coto de caza Instancia regional: Corporaciones autónomas 
regionales 

V Paisaje terrestre 
o marino protegido 

  Zona de Protección del 
paisaje* 
Área de Recreación* 

Instancia Nacional: Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial 
Instancia regional: Corporaciones autónomas 
regionales 

VI Área Protegida 
con recursos 
manejados 

  Distrito de manejo Integrado 
Distrito de Conservación de 
suelos 
Áreas de Reserva Forestal 
Protectora 
Áreas de Reserva Forestal 
Productora 
Áreas de Reserva Forestal 
Protectora-Productora 
Á rea de reserva (recursos 
pesqueros) 
Á rea de manejo integrado 
para recursos 
hidrobiológicos 
Reserva natural de la 
sociedad civil 
Á reas de reserva municipal 
* 

Corporaciones Autónomas regionales 

*Aproximación a la definición de criterios para la Zonificación y el ordenamiento forestal en Colombia. Santafé de Bogotá, 
INDERENA OIMT-PNUD., 1994 pg 38 
Fuente: Biocolombia, 1997. 
 

De acuerdo con el artículo 81 del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá- POT (Decreto 190 de 
2004), que trata de la clasificación del Sistema de Áreas Protegidas del Distrito, se establece que los 
componentes de este sistema son los siguientes:  
 

1. Áreas protegidas del orden Nacional y Regional: según las categorías declaradas conforme a 
las normas vigentes. 
 

2. Áreas protegidas del orden Distrital: 
 

a. Santuario Distrital de Fauna y Flora. 
b. Área Forestal Distrital. 
c. Parque Ecológico Distrital. 

 
La categorización que se propone en este documento, implica que los humedales de Bogotá 
sobrepasen el marco distrital y lleguen a áreas protegidas del orden nacional, sin que las entidades 
responsables de su gestión pierdan dicha responsabilidad, sino que por el contrario se conviertan en 
administradores de un área protegida de orden nacional e internacional. 
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A continuación se presentan algunas especificaciones que la UICN (1994), establece para declarar 
un área como área de Manejo de Hábitat/Especies. Como se puede observar, los humedales de 
Bogotá cumplen con dichas especificaciones. 
 
CATEGORIA IV Área de Manejo de Hábitat/Especies: área protegida manejada principalmente 
para la conservación, con intervención a nivel de gestión 
 
a. Definición 
 
Área terrestre y/o marina sujeta a intervención activa con fines de manejo, para garantizar el 
mantenimiento de los hábitats y/o satisfacer las necesidades de determinadas especies. 
 
b. Objetivos de manejo 
 
- Mantener el hábitat en las condiciones necesarias para proteger a importantes especies, grupos de 

especies, comunidades bióticas o características físicas del medio ambiente, cuando ello exija 
cierto tipo de manipulación humana concreta para un manejo óptimo. 

 
- Facilitar las investigaciones científicas y el monitoreo ambiental, como principales actividades 

asociadas al manejo sostenible de los recursos. 
 
- Establecer áreas limitadas con fines educativos y para que el público aprecie las características de 

los hábitats en cuestión y de las actividades de manejo de la vida silvestre. 
 
- Excluir, y por lo tanto prevenir, la explotación u ocupación hostiles a los propósitos de la 

designación. 
 
- Aportar a las poblaciones que viven dentro del área designada beneficios que sean compatibles 

con los otros objetivos de manejo. 
 
c. Directrices para la selección 
 
- El área debe desempeñar una función importante en la protección de la naturaleza y la 

supervivencia de especies (comprendiendo, según proceda, zonas de reproducción, humedales, 
arrecifes de coral, estuarios, praderas y pastizales, bosques o zonas de reproducción, incluidos los 
herbarios marinos). 

 
- El área debe ser tal que en ella la protección del hábitat resulte esencial para el bienestar de 

especies de flora importantes a nivel nacional o local, o especies de fauna residentes o 
migratorias. 

 
- La conservación de estos hábitats y especies dependerá de la intervención activa de la autoridad 

encargada del manejo, si es necesario a través de la manipulación del hábitat (c.f. Categoría Ia). 
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- El tamaño del área dependerá de las necesidades de hábitat de las especies que se han de 

proteger, y puede variar de relativamente pequeño a muy extenso. 
 
d. Responsabilidad orgánica 
 
La propiedad y el manejo deben estar en manos del gobierno nacional o, con la salvaguarda y 
controles adecuados, de otros niveles del gobierno, un consejo de población indígena, una fundación 
no lucrativa, una corporación, un grupo privado o particulares. 
 
e. Categoría equivalente en el sistema de 1978 
 
Reserva de Conservación de la Naturaleza / Reserva Natural Manejada / Santuario de Vida 
Silvestre. 
 
Esta propuesta es acorde con las responsabilidades y compromisos de protección y conservación de 
los humedales, adquiridos por el país, luego de su adhesi·n a la ñConvenci·n de RAMSAR, Relativa 
a los Humedales de Importancia Ambiental Especialmente como H§bitat de Aves Acu§ticasò, 
mediante la Ley 357 de 1997. Esta convención, constituye en la actualidad el marco de referencia 
más importante para la gestión de estos ecosistemas. 
 
Aunque la adhesión fue ratificada en 1997, desde 1993, dentro del programa de humedales para 
América del Sur, cuya misión principal consiste en revisar la situación actual de cada uno de los 
países, con relación al Convenio de RAMSAR, Colombia adquirió algunos compromisos 
internacionales para propender por la conservación de los humedales, destacando la necesidad de 
realizar investigaciones con enfoque interdisciplinario y de establecer políticas sobre conservación y 
uso racional de los mismos. 
 
Otro de los compromisos internacionales acogido por nuestra nación y que tiene incidencia directa 
en la recuperación y conservación de los humedales y su riqueza biótica, es el Convenio de la 
Diversidad Biológica, adoptado mediante la Ley 165 de 1994. Los mandatos de este Convenio 
indican el deber que tienen los países de establecer las condiciones necesarias para armonizar los 
usos actuales de la tierra, con la conservación de la diversidad biológica y especialmente con la 
protección de especies y poblaciones amenazadas. Como quiera que los humedales bogotanos 
albergan varios representantes de fauna y flora únicos en el mundo y amenazados de extinción, se 
deduce la obligación del Estado de ser consecuentes con los compromisos adquiridos y de procurar 
los medios necesarios para el logro de los mismos.  
 
Finalmente, vale la pena precisar, que si bien la UICN no explicita dentro de las categorías 
propuestas criterios territoriales, estos pueden evidenciarse en su enfoque conceptual sobre lo 
ambiental. De esta manera, Conservación Internacional Colombia, considera pertinente integrar de 
manera explícita a esta propuesta de recategorización de los humedales de Bogotá, sus atributos y 
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valores socioculturales y territoriales, en la construcción de sus historias ambientales como 
patrimonios locales e internacionales. 
 
1.1.6 Marco jurídico de referencia 
 
La formulación del Plan de Manejo Ambiental del humedal Meandro del Say, tiene como marco 
jurídico de referencia la Política de Humedales del Distrito Capital que se define como un ñMarco 
concertado que orienta las relaciones dentro de una sociedad para el logro de objetivos claves para 
su supervivencia, mediante la definición de lineamientos y directrices que orientan sus compromisos 
y estrategiasò. Es por ello que la lógica de la estructura programática de la Política se tomó como 
directriz en la elaboración del Plan de Acción, considerando su legitimidad como construcción 
colectiva.  
 
Se integran al marco de referencia la Convención Ramsar, la Constitución Política Nacional, la 
Resolución 196 de 2006 por la cual se adopta la guía técnica para la formulación de planes de 
manejo para humedales en Colombia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el 
Protocolo de Restauración y Rehabilitación Ecológica de humedales en centros urbanos, el 
Protocolo de Monitoreo Limnológico de humedales del Distrito y el Protocolo Distrital de 
Restauración Ecológica - estos últimos documentos elaborados por la Secretaria Distrital de 
Ambiente-, y el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital.  
 
La referencia jurídica permite integrar el PMA del Humedal Meandro Say a la dinámica estructural 
formal que define el orden social en la ciudad-región, el país y a nivel global. La pretensión con ello 
es contextualizar el PMA para garantizar su legitimidad y su operacionalización como instrumento de 
planeación para la protección, recuperación y conservación de este ecosistema.  
 
La articulación de estos lineamientos legales se relaciona con el enfoque metodológico particular a 
cada componente del PMA, tanto en el diagnóstico como en el Plan de Acción.  En la Tabla No. 1.2, 
se relacionan los principales referentes normativos que se articulan de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en las legislaciones de orden internacional, nacional, distrital y local. En la Tabla No. 
1.3, se hace referencia a las Políticas Públicas, Convenios y Protocolos específicos relacionados con 
el Humedal Meandro Say.  
 
Tabla No. 1.1.2. Normatividad específica y relacionada con el Humedal Meandro del Say 
ORDEN NORMA CONTENIDO 

NACIONAL 

Código Nacional de Recursos 
Naturales Dc. 2811 de 1974 

Establece lineamientos para 
conservación de reservas naturales.  

Decreto 1541 de 1978 Normas relacionadas con el recurso 
del agua. 

Decreto 1594 de 1984 Establece lineamientos sobre usos de 
aguas y residuos líquidos.  

Constitución Política Nacional  Reglamenta la protección de los 
recursos naturales como derecho 
colectivo y bien público; reglamenta y 
crea organismos de control. 
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ORDEN NORMA CONTENIDO 

Ley 99 de 1993 Crea el Ministerio de Medio Ambiente, 
reordena el sector público encargado 
de la gestión ambiental, crea el SINA.  

Política Nacional Ambiental 1994-
1998 

Identificación, protección y 
recuperación de los humedales a nivel 
nacional.  

Ley 165 de 1994  Ratificó Convenio Internacional sobre 
Diversidad Biológica firmado por 
Colombia. 

Ley 357 de 1997 Ratifica la Convención RAMSAR. 

Política de Humedales Interiores de 
Colombia 

Directrices de manejo a nivel nacional 
de los humedales como áreas 
protegidas. 

Resolución 157 de 2004 del 
Ministerio de  Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Reglamenta el uso sostenible, la 
conservación y el manejo de los 
humedales, y se desarrollan aspectos 
relativos a la aplicación de la 
Convención Ramsar. 

Resolución 196 del 1 de febrero de 
2006 del Ministerio de  Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial  

Por el cual se adopta la guía técnica 
para la formulación de planes de 
manejo para humedales en Colombia.  

Resolución 1128 de 2006 del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Por la cual se modifica  el artículo 10 
de la resolución 839 de 2003 y el 
artículo 12 de la resolución 157 de 
2004. Aprobación de los Planes de 
Manejo Ambiental de Humedales. 

Ley 1450 de 2011 del Congreso de 
la República 

Por la cual se Expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014. 
 
Artículo 202 sobre delimitación de 
páramos y humedales. 

DISTRITAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 1106 de 1986 Por el cual se deroga el Decreto 1152 
de junio 29 de 1984, se define las 
características de las Rondas o Área 
Forestal Protectora, se adoptan 
criterios para el manejo de sus zonas 
aledañas y áreas de influencia. 

Acuerdo 6 de 1990 Estatuto para el ordenamiento físico 
de Bogotá (humedales forman parte 
integral del sistema hídrico). 

Acuerdo 322 de 1992 Se definen las áreas de reserva 
espacial y sus restricciones. 

Acuerdo 02 de 1993 Prohíbe la desecación o rellenos de 
cuerpos de agua. 

Acuerdo 19 de 1994 Por el cual el Concejo de Bogotá, 
declara como reservas ambientales 
naturales los Humedales del Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones 
que garanticen su cumplimiento. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1393#0
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ORDEN NORMA CONTENIDO 

 
 
 

Acuerdo 19 de 1996 Se adopta el Estatuto General de la 
Protección Ambiental del Distrito 
capital   y se dictan normas básicas 
necesarias para garantizar la 
preservación y defensa del patrimonio 
ecológico, los recursos naturales y el 
medio ambiente. 

Decreto 190 de 2004 Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 
de 2003 sobre el Plan de 
Ordenamiento Distrital ïPOT-. 

Decreto 062 de 2006 Por medio del cual se establecen 
mecanismos, lineamientos y 
directrices para la elaboración y 
ejecución de los respectivos Planes de 
Manejo Ambiental para los humedales 
ubicados dentro del perímetro urbano 
del Distrito Capital. 

Decreto 624 de 2007 Por el cual se adopta la visión, 
objetivos y principios de la Política de 
Humedales del Distrito Capital 

Decreto 386 de 2008 
 
 

Por el cual se adoptan medidas para 
recuperar, proteger y preservar los 
humedales, sus zonas de ronda 
hidráulica y de manejo y preservación 
ambiental, del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones 

 
Tabla No. 1.1.3. Políticas Públicas, Convenios y Protocolos específicos y relacionados con el 
Humedal Meandro Say 
ORDEN CONVENIO/PROTOCOLO CONTENIDO 

INTERNACIONAL 

Convención RAMSAR 1971 Define lo que es un humedal y señala 
las directrices para fomentar su 
conservación y preservación. 

Convenio sobre diversidad 
biológica 1992  

Los humedales son considerados 
ecosistemas; se establecen las 
directrices para proteger los 
ecosistemas y las especies que los 
habitan.   

DISTRITAL 
 
 

Convenio 016 de 1996 EAAB/DAMA Manejo de humedales. 

Protocolo de restauración y 
rehabilitación ecológica de 
humedales en centros urbanos  

Establece directrices de manejo 
ambiental. 

Protocolo de monitoreo 
limnológico de humedales del 
Distrito 

Establece directrices de monitoreo 
limnológico en humedales. 

Protocolo Distrital de Restauración 
Ecológica 

Establece directrices de manejo 
ambiental. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3769#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10998#0
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Política de humedales del Distrito 
Capital 

Estrategias para la recuperación, 
manejo y conservación de humedales 
del Distrito Capital.  
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2 COMPONENTE FÍSICO4 
 
Para el desarrollo del estudio del componente físico en el Humedal Meandro del Say, se utilizó 
principalmente información secundaria. Las principales fuentes consultadas fueron los documentos 
elaborados por el IDEA (2004), Hidromecánicas y Ecology & Environment Inc. (1998) y Conservación 
Internacional y EAAB (2000). Así como el libro, publicado en el 2003 por el Acueducto y 
Conservaci·n Internacional ñLos Humedales de Bogot§ y La Sabanaò. 
 
El componente físico se centró en el estudio del clima, hidrología, geología, geomorfología y 
geotécnia, señalando sus características principales y sus valores promedio. 
 
2.1.1 Clima 
 
A continuación se describen brevemente, con base en los trabajos y la literatura consultada, las 
condiciones climáticas del humedal Meandro del Say, que son en gran parte las determinantes de 
sus características hidrológicas. 
 
Por su localización geográfica, Colombia se ve influenciada por una circulación de los vientos alisios 
del noreste y del sureste, estas corrientes de aire cálido y húmedo provenientes de latitudes 
subtropicales, confluyen en una franja denominada Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT); 
mostrada en la Figura No. 2.1, donde, en color amarillo y rojo se muestra el grado de convergencia 
de los vientos cálidos. El rojo, indica mayor convergencia. En la figura, se aprecia el cambio en la 
confluencia de los vientos de acuerdo a la época del año. La importancia de la ZCIT, radica en que 
favorece la formación de nubosidad y de lluvias (Leyva, 1993). 
 

                                                
4 Durante la edición para la versión II del PMA, este Cap. fue preparado por el Ing. Hidraulico 

Edwin Parra adscrito al grupo de humedales de la CAR 
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Figura No. 2.1. Zona de confluencia intertropical 

 
Fuente: NASA, 2001 

 
Otros factores incidentes en el clima son la activación de las ondas del este y la temporada de 
huracanes para las regiones del centro y norte del país. La ZCIT, que modula el comportamiento del 
clima en la mayor parte del territorio colombiano, es muy dinámica y presenta un desplazamiento 
latitudinal en función del movimiento aparente del Sol con respecto a la Tierra, con un retardo de 
aproximadamente 6 semanas y una amplitud latitudinal, con respecto al ecuador, de 20º en América 
del Sur. En Colombia, debido a la influencia orográfica, esta banda latitudinal se fractura en tres 
segmentos, determinando comportamientos diferentes del régimen de precipitaciones sobre varias 
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zonas del país. Es decir, la ZCIT, actúa de forma diferente en la región pacífica así como en el 
centro y norte y el suroriente del país. El segmento continental, que influye en la cuenca objeto de 
estudio, entre enero y febrero, aparece fraccionado e independiente del segmento del pacifico y se 
ubica entre los 5º y 10º de latitud sur. Entre marzo y abril se conecta con el segmento del océano 
Atlántico formando un solo sistema que se ubica entre los 5º de latitud sur y 1º de latitud norte al 
oriente del país. Entre junio y agosto, debido a la influencia de la cordillera oriental, se estanca, 
presentando una inclinación suroeste-noreste sobre el oriente del territorio nacional, desplazándose 
también hacia el norte. Entre septiembre y noviembre la rama continental inicia su recorrido hacia el 
sur, moviéndose de los 8º de latitud norte hacia el Ecuador sobre la Orinoquia y Amazonia (Ver 
Figura No. 2.1) (IDEAM; 1998). 
 
La caracterización climatológica del área de influencia directa del humedal Meandro del Say se 
efectuó a partir de los análisis realizados en los estudios antes referenciados y en los registros de la 
estación Aeropuerto El Dorado (Cód. 21205790, Figura 2.2) operada por el IDEAM. Para el periodo 
de registro comprendido entre los años 1972 y 2013. 
 
Tabla No. 2.1 Tiempo de registro estación El Dorado 

Estación Código Tipo 
Localización Registro 

Norte Oeste Desde Hasta 

Aeropuerto El Dorado 21205790 CO 4Á43ôô 74Á09ôô 1972 2013 

 
Figura No. 2.2. Ubicación espacial Estación Aeropuerto el Dorado. 
 

 

 

 

 

 

 
2.1.1.1 Temperatura  

 
Los datos de temperatura para la estación Aeropuerto El Dorado se presentan en la Tabla No. 2.2 y 
la Figura No. 2.2, lo que permite concluir lo siguiente:  
 

¶ La temperatura media en la zona del proyecto se puede considerar con baja fluctuación a lo 
largo del año, con un valor promedio de 13.6 °C y valores máximos y mínimos de 14.1 °C en 
el mes de mayo 13.2 °C en el mes de enero.  
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¶ En cuanto a los valores medios máximos de éste parámetro, abarcan un rango que va desde 
20.4 °C para los meses de julio y alcanza un valor de 22.4 °C para el mes de febrero, con 
un promedio multianual de 21.5 ºC, situación que coincide con el inicio de la primera 
temporada de lluvias y con los meses de baja velocidad del viento.  

 

¶ Los valores mínimos de temperatura al igual que los valores medios y máximos experimentan 
un comportamiento homogéneo a lo largo del año en un rango de 0.5°C a 4.5 °C en los 
meses de enero y mayo respectivamente y un valor promedio anual de 2.8 º C.  

 
 
 
 
Tabla No. 2.2 Valores medios mensuales de temperatura (ºC). Estación Aeropuerto El Dorado 

AÑO ENERO FEBREMARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST SEPTI OCTUB NOVIE DICIE

MEDIOS 13.2 13.6 13.8 14 14.1 13.9 13.4 13.4 13.4 13.5 13.5 13.3

MÁXIMOS 21.9 22.4 22.2 21.9 21.5 20.9 20.4 21.1 21.4 21.5 21.4 21.4

MÍNIMOS 0.5 1 2.5 4.2 4.5 4.4 3.8 3 2.2 2.9 2.9 1.4  
 
Figura No. 2.2. Variabilidad Temporal De La Temperatura Media Multianual Estación Aeropuerto 
Eldorado 

 
Fuente: CAR, datos IDEAM. 

 
2.1.1.2 Precipitación 

 
Los resultados obtenidos para el comportamiento de la precipitación total media mensual multianual 
se observa en la Tabla No. 2.3 y la Figura No. 2.3. 
 
Tabla No. 2.3. Valores totales mensuales promedio de precipitación (mm). Estación Aeropuerto. 
Eldorado 
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VALORES ENERO FEBRE MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST SEPTI OCTUB NOVIE DICIE

MEDIOS 31 48.5 74.1 113.2 102.8 58.6 45.4 46.9 66.2 112 97.9 59.1

MAXIMOS 99.6 129 214.9 242.8 225.6 119.5 136.7 113.5 157.9 217.5 239.8 134.6

MINIMOS 1.9 3.8 12.2 19.4 15.7 8.8 10.6 12.9 14.2 25.4 12.6 2.7  
 
 
Figura No. 2.3. Variabilidad Temporal de la Precipitación Media Multianual. Estación Aeropuerto. 
Eldorado 

 
Fuente: CAR, datos IDEAM. 

 
A partir de los anteriores datos se puede concluir lo siguiente:  
 

¶ El comportamiento de las lluvias está distribuido en un régimen de tipo bimodal, es decir, se 
presentan dos periodos de lluvias y dos periodos de verano a lo largo del año.  
 

¶ El primer periodo de verano se tiene de diciembre a febrero, con una precipitación media 
mínima en el mes de enero de 31.0 mm; el segundo periodo de verano comprende desde 
junio hasta agosto, con un valor medio mínimo de 45.4 mm en el mes de julio. Los meses 
de marzo y septiembre se consideran como de transición de la estación seca a la invernal, 
con precipitaciones de 74.1 y 66.2 mm respectivamente. En cuanto a los periodos de 
invierno, el primer periodo de lluvias comprende los meses abril y mayo con precipitaciones 
medias de 113.2 y 102.8 mm, mientras que el segundo comprende los meses de octubre y 
noviembre con valores de precipitación respectivos de 112.0 y 97.9 mm.  
 

¶ De acuerdo con lo anterior, la estación seca abarca un total de 6 meses (enero, febrero, 
Junio, julio, agosto y diciembre), registrándose el menor valor de precipitación media en el 
mes de enero con 31.00 mm. En cuanto al periodo de lluvias, comprende en total cuatro 
meses (abril, mayo, octubre y noviembre) con valor máximo de precipitación media de 
113.2 mm en abril. El hecho que únicamente se tengan dos meses de lluvias  en cada 
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semestre es altamente positivo durante la implementación y construcción del proyecto, si se 
tienen en cuenta las actividades de excavación que se deben adelantar tanto para la 
remoción de los lodos como para la construcción de las obras y la alta susceptibilidad a la 
inundación que éstas generan; sin embargo, no representa desventajas para el 
establecimiento de la cobertura vegetal, ya que no se necesita riego artificial para su pleno 
desarrollo.  
 

¶ Los valores mínimos de precipitación se han registrado en el primer periodo de verano 
(1.90 mm en enero), mientras que en los meses lluviosos de abril y  noviembre se registró  
valor mínimo de  19.4mm y 12.6 mm respectivamente. 
 

2.1.1.3 Humedad Relativa  
 
Las conclusiones del análisis del comportamiento de este parámetro, cuyos valores se presentan en 
la Tabla No. 2.4 y en la Figura 2.4 son las siguientes.  
 
Tabla No. 2.4. Valores medios mensuales de humedad relativa (%). Aeropuerto Eldorado 

VALORES ENERO FEBRE MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST SEPTI OCTUB NOVIE DICIE

MEDIOS 78 79 81 82 82 79 77 77 79 82 83 81

MAXIMOS 84 84 88 87 88 86 85 87 84 88 89 88

MINIMOS 71 72 74 75 76 72 72 72 71 74 78 75  
 

¶ El comportamiento de la humedad relativa a lo largo de todo el año tiende a ser homogéneo, 
con variaciones apenas del 7%, ya que se tiene un rango medio de 77 a 83 %. Estos valores 
son indicativos de las buenas condiciones que se tendrán para el desarrollo de la cobertura 
vegetal que se establecerá durante la ejecución del proyecto.  

 

¶ Los altos valores que se registran se deben a una buena disponibilidad de vapor de agua en 
la atmósfera, el cual al aumentar la temperatura da lugar a un incremento en la humedad 
relativa. Situación que se refleja con mayor claridad en los registros máximos de este 
parámetro que alcanzan valores de hasta el 87.0 % en los meses de verano.  

 

¶ En cuanto a los valores máximos y mínimos, estos experimentan un comportamiento similar a 
los valores medios, es decir, centrados alrededor de 86.5 y 73.5 % respectivamente, con un 
rango de variación del 13%.  

 

¶ Los valores máximos de humedad relativa se registran en los periodos de lluvias, en los 
cuales se tienen las máximas temperaturas, parámetro con el cual mantiene una relación 
directa debido a que al incrementarse la temperatura el aire aumenta su capacidad de 
retener vapor. Los valores máximos de humedad relativa son octubre, noviembre y 
diciembre con un valor promedio de 88%. 
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Figura No. 2.4. Variabilidad Temporal de la Humedad Media Multianual Estación Aeropuerto 
Eldorado 

 
Fuente: CAR, datos IDEAM. 

 
2.1.1.4 Vientos 

 
Los vientos predominantes son los procedentes del noreste y del este y alcanzan velocidades de 
superiores a 6 m/s, con mayor ocurrencia en el rango de 2 a 3 m/s, los cuales se consideran altos. El 
mes de mayor velocidad del viento es junio y el menor es noviembre, con valores medios de 2,8 y 
1,9m/s, respectivamente, siendo la media anual 2,1 m/s (Gutiérrez y Salinas, 2005). 
 
En la Figura No. 2.5, se muestra la rosa de los vientos del Aeropuerto El Dorado, donde se puede 
concluir que las direcciones dominantes del viento son el nororiente (19% del tiempo), el oriente 
(14%) y el norte (11%). Durante el 21% del tiempo, el viento está en calma. Vale la pena señalar que 
el viento sólo sopla desde el suroriente durante el 8% del tiempo, sin embargo, en esta dirección se 
presentan velocidades de hasta 8 m/s. 
  
Figura No. 2.5. Rosa de vientos Aeropuerto El Dorado  
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Fuente: IDEAM, 1998 

 

2.1.1.5 Evaporación 
 
En la Tabla No. 2.5 y Figura 2.6 se presenta los valores medios, máximos y mínimos de la 
evaporación mensual multianual registrados por la estación del Apto El Dorado en el periodo 
comprendido entre 1972 y 1982, puesto que no se tiene registro de los siguientes años. Como se 
observa, el valor medio mensual es de 1063.4 mm/año, con un valor máximo de 119.0 mm/mes que 
se presentan en el mes de octubre  y un valor mínimo de 50.2 mm/mes que registra en el mes de 
marzo. 
 
 
Tabla No. 2.5. Valores medios mensuales de evaporación (mm/mes). Aeropuerto Eldorado 
EVAP. 
(mm) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 
ANUAL 

MEDIOS  102.1  94.3  94.1  79.3  84.7  81.7  93.3  90.3  90.4  93.3  83.3  79.6  1066.2  

MAXIMOS  114.4  137.7  114  95.7  103.2  92.9  113.9  111  111  119  108.7  92.2  137.7  

MINIMOS  85.3  70.2  50.2  61.6  70.6  55.2  66  70.7  76.4  70.6  70.4  55.2  50.2  
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Figura No. 2.6. Variabilidad Temporal de la Evaporación Media Multianual. Estación Aeropuerto 
Eldorado 

 
Fuente: CAR, datos IDEAM 

 

2.1.1.6 Brillo Solar 
 
Las horas de brillo solar por día en la zona bajo estudio oscilan entre 2 y 8,1, siendo la medias 4,3 
horas. Con valores medios  mínimos mensuales de 59.1 y medios máximos mensuales de 243.4 
 
Figura No. 2.7. Variabilidad Temporal de la Brillo Solar Media Multianual. Estación Aeropuerto Eldorado 

 
Fuente: CAR, datos IDEAM. 

 
2.1.1.7 Balance hídrico general 
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El balance hídrico es la aplicación de la ecuación de continuidad a las variables que intervienen en el 
ciclo hidrológico y en forma general se representa como:  
 

    I = O + DS 
Donde: 

I Volumen de agua que entra a la zona en el período analizado, por lluvia 
directa, escorrentía superficial desde zonas vecinas y aportes subterráneos. 

O Volumen de agua que sale de la zona hacia la atmósfera, hacia zonas 
vecinas o que se infiltra. 

  DS 
 Cambio en los almacenamientos superficiales y subterráneos.  
 
Los datos de precipitación observada en la estación del IDEAM reflejan el déficit hídrico que se 
presenta en la zona como se aprecia en la Figura No. 2.7. La situación que se presenta en el 
Meandro del Say es que en ocho meses del año las pérdidas de agua son mayores que las entradas 
y solo en cuatro meses las entras superan a las salidas. Esto significa que se debe contar con 
fuentes adicionales de agua para evitar el desecamiento del humedal. 
 
Figura No. 2.7. Representación de los promedios multianuales de evaporación y precipitación. 

 
Fuente: IDEA ï CAR, 2013. 

 
Hidromecánicas y Ecology & Environment (1998) asumió que el aporte por capilaridad a los 
humedales de Bogotá D.C. es despreciable. El análisis estratigráfico realizado por Hidromecánicas 
(Hidromecánicas y Ecology & Environment, 1998) confirmó que la base de cada humedal está 
formada por un estrato de arcilla de profundidad variable. Estos estratos son homogéneos (esto es, 
no contiene otras formaciones ni otros tipos de suelos). Para propósitos de este estudio un estrato 
se considera impermeable cuando la conductividad hidráulica es al menos 10 veces menor que la 






















































































































































































































































































































































































































